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atribución prevista en los artículos 53 y 54 Numeral 2o de

en Uso de las Atribuciones conferidas en el artículo 95
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formado por el Concejo Municipal, tiene la

istración Local; tales dispositivos guardan

er Público MuniciPal (LOPPM).

encargado de ejercer la función legislativa

:ndencia. confirman la aludida autonomía,

blico Municipal el artículo 53, establece en

para regular su autonomía funcional y su

el ejercicio económico financiero 2.022,

r 15 de Noviembre de 2'021 se aprobó el

Angostura del Orinoco para el año 2.022 por

(Bs. 1.050.000).

o
de la Administración Financiera del Sector

la distribución general del presupuesto de

promisos y pagos, dictara una resolución

ordenan la apertura del EjercicioFiscal2022
astos del Concejo Municipal Angostura del

ENTA MIL Gs. 1.050-000), mediante la

indica a continuación:

presupuesmrlos.
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REPT]BLICA BOLIVARIANA
CIIIDAD BOLI VAR- BSTADO

CONCEJO M T]NICIPAL ANG OSTI.]

ACUERDOS ESPECI

Que la Administración MuniciPal
CONSIDERA

y el Cuerpo Legislativo

ión deli lesislativa rol Admi

"r."rr" 
,"" tos artículos 7 5, 84 y 92 de la Ley Orgánica del

CONSIDERAN

ordenamiento intemo.

CONSIDERAN

Que en la Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Gastos

pirbticada en la Gaceta Extraordinaria Municipal No 26a d7

irresupuesto de Gastos del Concejo Municipal_d_el\y:1gi
la cantidad de Bolívares UN MILLÓN CINCUENTAM

CONSIDERAN

Que en el artículo 42 del Reglamento N'1 de la Ley Orgán

puUtico Sobre el Sistema Presupuestarig, prevé que decret

sastos. la máxima autoridad de cada órgano ordenador de

Que los Concejos Municipales constituyen el cuerpo colegi

"i-r 
lot municiplos y aial fin gozan de plena autonomía e ir

los siguientes dispositivos de la Ley orgánica del Poder P

forma expresa que el Cuerpo Edilicio dictará las normal

[ue estable ceráladistribución administrativa de los crédi

DA

ARTÍCULO PRIMERO: Que los Concejales y Conceja

p,"* t" dtrt ibución Presupuestaria del 
_P1?:Yp_"?{9 i:

brinoco, por la cantidad de Bolívares UN MILLÓN CtN

asisnación de créditos a las parlidas presupuestarias como

2
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REPI.IBLICA BOLIVARIANA
CIUDAD BOLIVAR- BSTADO

CONCEJO MTINICIPAL ANGOSTU

OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO
PRESUPUESTO
2022
1. ENTIDAD
FEDERAL:

MUNICIPIO: ANGOSTURA DEL ORINOCO

CREDITOS PRESUPUESTARIOS DEL PROGRAMA Y

A NIVEL DE PARTIDAS Y SUB.PARTIDAS

3
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OS JURiDICOS DEL MUNICIPIO ANGOSTURA

12.721.4412.721.44
Salarios a obreros en puestos permanentes a tiempo

13 981,50

14.874.1214.874.12

Sueldo básico de los altos funcionarlos y altas funcionarias
del poder público y de elección popular'

Sueldo básico al personal de alto nivel y direcciÓn

15.17 5.44

Prima de Profesionalización al

üedad al oersonal contratado
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altos Funcionar
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Primas de Drof. los altos Funcionarios

Primas de antiqüedad a los Funcionarios

Prima oor hiios e hiias al personal de alto nivqry qteeqiÉn

Prima de Drofesionalización al personal de alto n¡vel y

Complementos al.personal empleados por comisión de

Bono compensatorio de alimentaciÓn a altos funcionarios y

altas funcionarias del poder público y de

Bono comoensatorio de transporte a altos funcionar¡os y altas

ionarias del ooder público v de elección

Bono compensatorio de alimentación al personal de alto nivel

Bono compensatorio de transporte al personal de alto nivel y

otros complementos a altos funcionarios y altas funcionarias
del sector público de elección popular

de alto nivel v direcciÓn

I .O3J,J¿
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CIUDAD BOLIVAR- ESTADO

CONCEJO MUNICIPAL ANGOSTUR
ACUERDOS ESPECIA]

VENEZUELA
}OLIVAR
\ DEL ORINOCO

:'

436401 05
04 00
401 05
06 00 Bono vacacional a obreros 477 36 | 477,36

401 05
07 00 Aouinaldos al oersonal contratad0 1922,64 1.922,64

401 05
08 00 Bono vacacional al personal contratado 1860.39 I 1860,39

401 05
13 00

Aouinaldos a altos funcionarios y altas funcionarias del poder

.r:lbtico v de elección pooular 7 349.32 | 7.34932

401
15

05
00

Bono vacacional a altos funcionarios y altas funcionarias del

noder orlblico v de elección popular 5.741.30 5 741.30

401 05
'16 00 Aouinaldo al oersonal de alto nivel y direcciÓn 3,115,60 | s.t ts,oo

401 05
18 00 Bono vacacional al personal de alto ¡!ye!1-9|jl9se¡0n 1 900 32 | l.goo,cz

401 06
01 00

Aporte patronal al Instituto Venezolano de los Seguros

Sociales (IVSS) Por emPleaclos 3 785,88 3 785,88

401 06
03 00 Aoorte oatronal al Fondo de Jubilaciones por empleados 2.413,32 ¿.1 tJ.J¿

401 06
04 00

Aporte patronal al Fondo de Seguro de Paro Forzoso por

emnleados 1 .724,52 1724,52

401 06
05 00

Aporte patronal al Fondo de Ahorro Habitacional por

emoleados
'1 638.00 1.638,00

401 06
10 00

Aporte patronal al Instituto Venezolano de los Seguros

Sociales (IVSS) Por obreros 754,32 754,32

401 06
11 00 Aoorte oatronal al Fondo de Jubilaciones por obreros 596,40 596.40

401 06
12 00

Aporte patronal al Fondo de Seguro de Paro Forzoso por

oDreros 655.20 occ,zu

401 06
13 00 Aoorte oatronal al Fondo de Ahorro Habitacional por obreros 672,00 672.00

401 06
25 00 Aoorle Datronal al Fondo de IVSS personal contratado 912,24 912,24

401 06
26 00 ADorte oatronal al Fondo de Ahorro personal contratado 462,00 462,00

401 06
27 00 Aoorte oatronal Fondo de P. Forzoso 466,20 466.20

401 06
28 00 Aporte patronal Fo¡dq !e j-U!1! !![ 766,08 766.08

401 06
31 00

ano de los Seguros
ios y altas funcionarias del

nocler oúblico v de elección popular 1.688,40 1.688,40

401 06
33 00

de Jubilaciones Por altos
onarias del Poder Público Y de

elección popular 1.539.72 1.539 72

401 06
34 00 Anorfe oatronal al Fondo de Ah/v con 1.024.80 1.024,80

401 06
35 00 Aporte patronalqfo-ldg !-9-P folv rgn- 883,68 883,68

401 06
39 00

ÁForte p'¿tronatorte p'¿tron'¿t 'rt fondo de IVSS al personal de alto nivel y

dirección
'l 125,60 I 125,60

401
41

--oo npone patronal al rondo de jubilaciones por personal de

00 alto nivel Y dirección 916,44 916.44
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401
42

06
00

Aporte patronal al Fondo de ahorro obligatorio para la
vivienda oor oersonal de alto nivel y dirección

h

NUMERO ORD]NA

06
00

Aporte patronal al Fondo de Ahorro Contributivo
de alto nivel y direcciÓn

Ayudas para medicinas, gastos médicos, odontológicos y de

24.510,0024 510,00
Aporte patronal a los servicios de salud' accidentes

Ayudas a empleados para adquisiciÓn de uniformes y útiles

juguetes para los hijos del

Ayudas para medicinas, gastos médicos, odontológicos y de

Aporte patronal a los servicios de salud, accidentes

Ayudas a obreros para adquisición de uniformes y útiles

Aportes para la adquisición de juguetei-para los hijos del

Capacitación y adiestramiento a altos funcionarios y altas

ionarias del poder oúblico y de elecciÓn
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CIUDAD BOLIVAR- ESTADO

CONCEJO MUNICIPAL A
ACI.]ERDOS ESPECIA

Avudas para medicinas, gastos médlcos, odontológicos y de

hóspitalización a altos funcionarios y altas funcionarias del

de elección

7
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Aporte patronal a los servicios de salud, accidentes
pérsonales y gastos funerarios por altos funcionarios y altas

Becas a altos funcionarios y altas funcionarias del poder

Capacitación y adiestramiento al personal de alto nivel y

Aporte patronal a los servicios de salud, accidentes
pérsonales y gasto funerarios por personal de alto nivel y

dirección

Ayudas al personal de alto nivel Y

de uniformes v útiles escolares de

Aporte para adquisición de juguetes para los hÜos e hiias del

Becas al personal de alto nivel

Aporte patronal a los servicios de salud, accidentes
nersonales v oasto funerarios por personal contratado

Dotación de uniforme al persq¡e! rgn[a'!g!e

33.148.80

Prestaciones sociales e Indemnizaciones al personal

Prestaciones sociales e indemnizaciones a altos funcionarios

funcionarias del poder público y de eleqqlQn

Prestaciones sociales e indemnizaciones al personal de alto a
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Otros
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512.355,34

14.477

Productos de la industria quim¡ca y conexos

Herramientas menores, cuchillería y artículos generales de

Materiales v útiles de limpieza y aseo

402 10

11 00

Otros materiales Y suministros

VENEZT]IiLA
VAR

DEL ORTNOCO

5.400,00



REPTJBLICA BOLIVARIANA D VENEZTiELA
CITJDAD BOLIVAR- ESTADO LIVAR

CONC EJO MTJNICIPAL ANG OSTTJR DEL ORINOCO
ACUERDOS ESPECIA ES

00

TOTAL MATERIALES SUMINISTROS Y MERCANCIAS 177.756.75 177.756.75

403 01

02 00 Alouileres de instalaciones culturales y recreat¡vas 4.500,00 4 500,00

403 02
02 00 Alouileres de equipos de transporte, tracciÓn y elevación 3 600,00 3.600,00

403 04
04 01 Servicios de Telefonia Prestada por Organismos Públicoq 900,00 900,00

403 04
04 02 Servicios de Telefonia Prestada por Instituciones Privadas 600,00 600 00

403 07
0r 00 Publicidad v propaqanda 1.200,00 1 200,00

403 07
02 00 lmnrenfa v reoroducción 3 900.00 3 900,00

403 07
03 00 Relaciones sociales 6 600,00 6,600,00

403 07
n4 00 Avisos 3 000,00 3.000,00

403 08
01 00 Primas V qastos de seguros 1 100.00 1.100.00

403 08
02 00 Comisiones v qastos bancarios 1 050,00 1.050.00

403 08
03 00 Comisiones v qastos de adquislción de seguros 600 00 600.00

403 09
01 00 Viáticos v pasaies dentro del Pais 1.170,00 1.170,00

403 09
03 00 Asionación oor Kilómetros recorr¡dos 600 00 600,00

403 10
01 00 Servicios iurídicos I 200,00 1 200,00

4 03 10
0007 Servic¡os de capacitación V adiestram¡ento 600 00 600,00

403 10

99 00 Otros servicios profesionales y técnicos 1 400,00 1.400,00

403 11

02 00
Conservación y reparaciones menores 0e equlpos oe

transoorte. tracción v elevac¡Ón I210,00 9.210,00

403 11

03 00
Conservación y reparaciones menores de equipos de

comunicaciones v de señalamiento 6,810,00 6,810,00

403 11

07 00
Conservación y reparaciones menores de máquinas, muebles

v demás equipos de oficina y alojamiento 16.444.48 16.444.48

403 11

99 00
Conservación y reparaciones menores de máquinas, muebles

v demás eouioos de oficina v aloiamiento 6 510,00 6 510,00

403 12
01 00

Conservación y reparaciones menores de obras en bienes del

dominio orivado 2 910,00 2.9'10,00

403 l8
01 00 lmouesto al valor aqreqado 80 210,78 80 210,78

403 99
01 00 Otros servicios no personales 4.500,00 4.500,00

TOTAL SERVICIOS NO PERSONALES 158.61 5,26 158.615,26

404 01

01 02
Repuestos mayores para equipos de transpode, tracciÓn y

elevación 6 375,0 6

9
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404 01

01 07
Repuestos mayores para máquinas, muebles y demás

eouioos de oficina V alojamiento 6 975 6.975,00

404 01

02 02
RéFar?c'rones mayol€a¡e equipos de transporte, tracción y

elevación 7 875.00 7.875,00

404 01

02 07

nas, muebles Y demás
eouioos de oflcina v aloiamiento B 475,00 8 475,00

404 03
04 00 Maquinaria Y equ¡Po 2.475,00 2.475.00

404 04
01 00 Vehiculos automotores terrestres 14 175,00 1 4.1 75,00

404 05
01 00 Eouioos de telecom unicaciones 10.46'l ,00 10.461.00

404 05
99 00 Otros equipos de comunicaciones v de señalamiento 3,861,00 3.861,00

404 07
02 00 Fouinos de enseñanza. deporte V recreaclon 2 640.00 2.640,00

404 09
0í 00 Mobiliario y equipo! qq q!qn-e-- 32,334,00 32 334.00

404 09
02 00 Eouioos de comDutación 34,646,50 34.646,50

404 09
03 00 Mobiliario v equipos de alojam¡ento 26 274,00 26 274,00

404 09
99 00 otras máouinas, muebles y demás equipo¡le o[q¡e 10 434,00 '10 434,00

404 12
04 00 Paouetes v oroqrámas de computaciÓn' 13 434,00 13.434,00

404 99
01 00 Otros activos reales 10 434,00 10.434,00

TOTAL ACTIVOS REALES 190.868,50 190.868,50

407 01

01 0'l Pensiones 1 124.29 1 124,29

407 01

01 02 Jubilaciones 1 652,40 1.652.40

407 01

01 09 Aouinaldos al oersonal pens¡onado 1997,46 1997,46

407 01

01 13 Aouinaldos al personal iubilado 2 490,00 2 490,00

407 01

05 0'1

Pensiones de los Altos Funcionar¡os y Altas Funcionarias del

Poder
Público v de elección PoPular

700,00 700,00

407 01

05 06

nW¡n'atOos Oe Altos Funcionarios y Altas Funcionarias del

Poder
Público v de Elección Popular Pensionados 900,00 900,00

TOTAL TRAN]SFERENCIAS 8.864,15 8.864,1 s

411
04

11

00 comoromisos oendientes de eiercicios anter¡ores 1 500.00 '1 ,500,00

TOTAL DISMINUCIÓN DE PASIVOS 1.500,00 1.500,00

TOTAI FS 1.050.000,00 1.050.000,00

a ejecución de las padidas del presupupsto de gastos del Concejo Municipal Angostura del

rección de los Servicios Administiativos ¡f Presupuestos, quien velará por su cLrmplimiento'

Se encomienda a la secretaria de la cáma{a Municipal Angostura del orinoco la publicación del

o en la correspondiente Gaceta Mur icipal.

Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones del Concejo Municip{l Angostura del Orinoco, en Ciudad Bolívar a los trece

(13) días del mes de Enero del año 2022.
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' ''n¿ -r,

nza sobre GACETA MUNICIPAL
CULO 12: Todo acto público en la Gaceta

icipal, deberá ser copia fiel y exacta de sus

ivos originales. Cuando Haya evidente

ia entre sus originales y la impresión
ida en la Gaceta Municipal, se volverá a
r el acto corregiJo con la indicación de

IMPRESION POR ERROR DE COPIA",
claramente la Gaceta en cuál fue

cado el acto en forma originaria..

NDV NI
RETARIA DEL'

ANGOSTURA DEL
DEL ESTADO BOL
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REPI]BLICA BOLIVARIANA
CIT]DAD BOLIVAR- ESTA

CONCEJO MTINICTPAL ANG OSTU
ACUERDOS ESP

^'_,tr,,

FDO/CONCEJAL CARLOS
PRESIDENTE DEL CONCEJO

ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL

FDO/MILLERLANDY NI
SECRETARIA DEL CONCEJO

ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL

Dado, firmado, sellado en el Despacho del Presidente

del Concejo Municipal Angostura del Orinoco a los

catorce (14) días del mes de enero del af,o 2022.

años 27I" de la independencia y 162" de la
federación.

-\ (\

w
CONCEJAL CA

PRESIDENTE DEL co
ANGOSTURA DEL

DEL ESTADO AR'
Mur
resp

disc

pub

indi
pub
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